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/2.013 ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DEL 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA Y 

4 REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

5 7 COMPAÑIA KLINGTONG S.A.------- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA .------- 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas República del 

g Ecuador hoy a los tres días del mes de Junio del año dos mil trece ante mí, 

9 ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ MAQUILON, NOTARIO 

10 SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO “pE GUAYAQUIL, comperece a la 

11 celebración de la presente Escritura Pública: el señor Roberto Antonio Cañarte 

12 Barrera, a nombre y en. representación de la compañía KLINGTONG S.A., en 

13. calidad de Gerente General y representante legal de la compañía KLINGTONG 

14 SA. al otorgamiento de esta escritura en cumplimiento a lo resuelto porla Junta 

15 General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la mencionada compañía 

16 reunida en esta ciudad de Guayaquil el veintisiete de mayo de dos mil treo, la 

17 misma que se adjunta a la presente.- El compereciente, es mayor de edad, 

18 casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

19 capazpera obligarse y contratar a quien de corocerlo Doy Fe. Bien instruido en 

20 elobjeto y resultado de ésta escritura a la que procede como quedaindicado con 

21 amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

22 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su Cargo 

23 sírvase incorporar el contenido de la presente al tenor de las cláusulas siguientes 

24 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece el señor Roberto Antonio 

25  Cañarte Barrera, Gerente General y representante legal de la A 

26  KUNGTONG SA. al otorgamiento de esta escritura en cumplniené 
27 resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Acciot 

28 mencionada compañía reunida en esta ciudad de Guayaquil el 
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mayo de dos mil trece y de conformidad a lo estableado ets las closets que e 

indican. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) el diecinuevo de agosto de due oa 

  

  

  

cinco, ante el notario doctor Piero Aycent Vincenana, Notre Tpésmo dales a * 

Guayaquil, se otorgó la escritura de constituición de la comprada RO IM TOO Ñ 

S.A,, con un capital de Ochocientos dólares de los Estados lucos de Apére y, 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del carnón Guayeguil el sigut de 

septiembre de dos mil cinco, bj +or resolución dc da oumo 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de Ti cortar 1 CIN . 

celebrada el veintisiete de mayo de dos mil treoc se resolvo >00 poo e yl 

PRIMERO.- Reformar el Objeto de la compañía SEGUNDO. Maria la 

reforma del Estatuto de la compañía Cod la anirardentos ruedo. 

anteriormente el Gerente General, senor Robeno Antonio Carnane Pritera 

representante legal y debidamente autorizado para este dedo end, rara : 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas co wentisicio de ini o, 

de dos mil trece DECLARA: PRIMERO.- Que se de le retorna dol obra E. L. 

compañía. SEGUNDO.- Que queda relormado el Edtomro de Li campa es 

los términos que constan en el Acta de la sesión de cama Coen 

Extreordinaria y Universal de Accionistis de la comoañia arre noni. dl 

veintisiotc de mayo de dos mil trece. FERCERO.- E. sonoc Rorene ños 

Cañarte Barrera, Gerente General de la compañía KIUINQTONG 52. dono 

bajo juramento que todos los accioriaas son de naconiacd dto mona 

también declara bajo juramento que sl representarla no tene ninsuo hp de 

contrato con el Estado, se adjunta copia certificada del Acta ele la seso do 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ventiinto de (nove d r. ' 

mil trece, de la compañia KLINGTONC SAL, cue se nera ao do ar 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXFRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KLINGTONG S.A. 

En la cludad de Guayaquil a velntisiete de mayo del dos mil trece, a las 

diez horas, en Bálsamos Norte No. 319 y la Segunda, de la ciudadela 

Urdesa, se reunieron los accionistas de la compañía KLINGTONG S.A., 

que representan la totalidad del capltal social pagado, que es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

Ochoclentas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de Jos 

Estados Unidos de América cada una, siendo estos: Simón Oswaldo 

Cañarte Barrera, propietario de Cuatrocientas acciones; y, Roberto 

Antonio Cañarte Barrera, propietario de Cuatrocientas acciones. 

Encontrándose presente la totalidad del capital soclal pagado de la 

compañía que es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. De 

conformidad con la Ley de Compañías resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

para conocer y resolver los siguientes puntos del Orden del Día. 

Primero: Reforma del Objeto de la compañía.” Segundo: Reforma del 

Estatuto _de la compañía. De conformidad con los Estatutos de la 

compañía preside la sesión el Presidente ad-hoc de la Junta señor 

Simón Oswaldo Cañarte Barrera y actúa de secretario el Gerente 

General de la compañía, señor Roberto Antonio Cañarte Barrera, de 

esta forma y una vez constatado el quórum con la presencia de todo el 

capital social pagado de la compañía, el Presidente ad-hoc de la Junta 

pone a consideración de los accionistas el Orden del Día quienes lo 

aprueban por unanimidad. Luego el Presidente ad-hoc de la Junta 

declara Instalada la sesión manifestando que el primer punto del Orden 

del Día es: Reforma del Objeto de la compañía. La Junta General 
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Extraordinaria y Universal de Accionistas resolvió por unanimidad 

reformar el Objeto de la compañía, en el sentido de que se agreguen 

actividades al Objeto ya existente. Agregándose las siguientes 

actividades: Además la compañía podrá dedicarse al alquiler, compra, 

venta, fabricación, distribución, comercialización, importación y 

exportación de todo tipo de maquinaria para la actividad agrícola, 

pecuaria, ganadera, agropecuaria, acuícola, para la construcción y para 

la industria en todas sus fases. La compañía también podrá dedicarse a 

la gestión ambiental, consultoría ambiental, elaboración, fiscalización o 

dirección de proyectos para la construcción o agricultura o industria o 

proyectos ambientales. Elaboración y manejo de proyectos 

agropecuarios. Control de plagas o enfermedades urbanas o industriales 

o agrícolas por métodos biológicos o químicos o físicos. Mantenimiento 

de áreas verdes y reforestación en ciudades o en sus periferias o en 

instalaciones industriales o en carreteros. Control, reducción, 

bioreducción, eliminación o mitigación de olores por métodos biológicos 

o químicos o físicos. Control, reducción, bioreducción, eliminación de 

presencia de moscas. Compra, venta, comercialización, importación, 

exportación, fabricación, distribución de todo tipo de materiales, 

productos, bienes de todo tipo para la reducción de malos olores y 

eliminación de moscas. Compra, venta, comercialización, importación, 

exportación, fabricación, distribución de todo tipo de productos o 

insumos urbanos, industriales O agrícolas. Compra, venta, 

comercialización, importación, exportación, fabricación, distribución de 

todo tipo de productos, insumos o equipos de limpieza por métodos 

físicos, químicos o biológicos. Mantenimiento, asesoría, control o 

: esarrollo de equipos industriales, agrícolas o urbanos en general. 

Compfa, venta, comercialización, importación, exportación, fabricación, 

elaboración, distribución de todo tipo de insumos o productos agrícolas, 

ecuarios, agropecuarios, acuícolas e industriales. Construcción, 
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adecuación y readecuación de plantas de tratamientos de aguas, lodos 

residuales, peligrosos y no peligrosos. Compra, venta, comercialización, 

importación, exportación, fabricación, distribución de todo tipo de 

insumos y productos para plantas de tratamientos de aguas residuales, 

lodos residuales, peligrosos y no peligrosos. Compra, venta, 

comercialización, importación, exportación, fabricación, distribución de 

todo tipo de aparatos eléctricos de última generación. Aprobado este 

punto del Orden del Día por unanimidad se pone a consideración el 

Segundo punto del Orden del Día que es: Reforma C del Estatuto de la 

compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
  

de la compañía resuelve aprobar por unanimidad este punto del Orden 

del Día de la siguiente manera: Que como consecuencia de la Reforma 

del Objeto de ta compañía debe reformarse el Estatuto de la compañía 

en el artículo del Objeto por lo que en lo sucesivo el artículo SEGUNDO, 

dirá: La compañía podrá dedicarse a: la importación, exportación, 

comercialización, distribución compra, venta al por mayor y menor de 

todo tipo de suministros eléctricos en todas sus formas y derlvados, 

así como maquinarias eléctricas equipos y sus partes; la compra, 

venta, distribución al por mayor y menor de enseres para el hogar; 

brindar servicio de alquiler de automotores; a la compra y venta, 

exportación, importación, comercialización y distribución de toda 

clase de frutas y vegetales en su estado natural o procesado; a la: 

compra y venta exportación distribución de rulimanes en general; a 

realizar avalúos y peritajes; a fa venta de suministros de oficina; la 

Importación, exportación, comercialización, fabricación, y distribución de 

toda clase de materiales, artículos y manuales de señalización vial 

y de transito; al servicio de entrega de alcohol industrial y sus 

comercializaciones, a la compra y venta, producción, distribución, al po 
RS 

 



      

  

o sintéticos, de toda clase de ropa, prendas de vestir, y artículos 

conexos en la rama textil, a la producción y comercialización en todas 

sus formas de lubricantes de orlgen hidrocarburifero para el consumo 

industrial y automotriz, así como la producción de grasas, lubricantes 

a base de calcio, sodio, litio e inorgánico, empacados en 

presentaciones de cuatrocientos como treinta y cinco libras, así como 

en cajas de envases de una y cuatro libras, a la construcción y 

mantenimiento de canales para redes telefónicas, aéreas O 

subterráneas, obras de instalaciones de redes telefónicas, importación, 

distribución y comercialización aéreas o subterráneas, instalación y 

mantenimiento de obras de fuerza, construcción de torres para 

instalaciones telefónicas; importación, distribución y comercialización de 

toda clase de accesorios y materiales para la telefonía digital y 

convencional, podrá así mismo participar en concursos de precios, 

ofertas o licitaciones que tengan que ver con este objeto, pudiendo 

además asociarse con otras empresas nacionales o extranjeras que 

tengan igual o similar objeto social; podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su 

cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país como en el 

extranjero; al desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases, 

su comercialización tanto nacional como internacional. La 

industrialización y comercialización de productos agrícolas y pecuarios, 

tanto en el terreno nacional como en el extranjero; la pesca, 

captura e industrialización de productos del mar, de los ríos y lagos y 

su comercialización; la instalación de laboratorios para la producción 

de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas; la construcción 

de plantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo 

Humano, vegetal o animal; a la instalación, explotación y 

SS diministración de supermercados; podrá adquirir en propiedad, 
pl 
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arrendamiento o en asociación toda ciase de plantas industriales; ya 

sea para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar, de los ríos, agricolas, 

pecuarios, textiles, cerámicas y químicos; a la compra, venta, 

Sl permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, Inclusive las sujetas 

al régimen de propledad horizontal, pudiendo tomar, para la venta 

o comercialización inmobillaria de terceros; a la construcción y 

mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, residenciales, 

centros comerciales, condominios, fábricas Industriales; efectuar 

proyectos de desarrollo urbano 0 rural, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades O empresas privadas, públicas y semipúblicas; a la 

construcción de toda clase de obras civlles, como carreteras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y 

7 demás; fabricación y comercialización de hielo en todas sus formas; a 

la industrialización, procesamiento y comercialización del agua, servicio 

de computación y procesamiento de datos; ventas de equipo de 

computación, suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamientos 

técnico y otros; procesamiento de datos con equipos propios o 

alquilados; análisis, desarrollo, implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; importar, 

exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar aparatos, equipos y 

demás bienes para uso médico, dental y de laboratorios, medicinas, 

cosméticos, productos químicos, Útiles de oficina, bienes que se 

expenden en ferreterías, electrodomésticos, libros, folletos, revistas y 

demás bienes que se expenden en librerías y bazares, autos, 

automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, 

equipos e instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de uso 

humano, animal, reactivo de laboratorios, material de curación, equipos: lisis, 

de radiografía, equipos odontológicos y muebles e implementas'áe. 
AS 7 
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uso hospitalario en general; equipo especial contra incendio, suministro 

para bombeo; equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, 

negocios e industrias; de toda clase de equipos náuticos y de 

implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; 

madera y balsa ya como materia prima o  manufacturada y 

estructurada, comercialización de teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas, Instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y 

juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

comercial; equipos de seguridad y protección industrial, productos 

dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

materia prima; pinturas, productos de hierro, de acero, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal, artículos y 

bienes para la actividad metal mecánica y textil, de equipos y sistemas 

de comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad 

industrial; toda clase de papel, ropa, prendas de vestir, tejidos, hilados, 

calzado, joyas y artículos conexos en la rama de la joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de 

confitería, productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 

avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y 

repuestos; buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, 

máquinas y maquinarias para la industria y la agricultura, aparatos 

topográficos, instrumentos de ópticas, aparatos y suministros 

electrónicos, artículos de cerámica y  cordelería, productos 

farmacéuticos, equipos de seguridad; fomentará el turismo nacional ya 

sea en el continente o en las Islas Galápagos y el turismo 

internacional mediante la instalación y administración de agencias de 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 
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servicios especializados en las áreas de construcción, de instalaciones 

eléctricas y mecánicas; a prestar servicios de asesoría en los campos 

jurídicos, económicos, Inmobiliarios y financieros, investigaciones de 

mercado y comercialización tanto en el país como en el 

extranjero; dedicarse a la publicación y comercialización nacional como 

internacional de toda clase de obras informativas, científicas, culturales, 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la difusión 

mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y demás; a 

la radiodifusión, ya sea como equipos propios o aiquilados para la 

radiodifusión de toda clase de programas; a la instalación y 

mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; a 

la Instalación de boticas y comercialización de productos que se 

expenden en las mismas; a la actividad pesquera en todas sus fases 

esto es, extracción, procesamiento y comercialización de toda clase de 

productos del mar y de los rios; construcción y explotación de 

criaderos de especies bioacuáticas, a la transformación y 

comercialización de los mismos; compraventa y alquiler de barcos, 

vehículos terrestres, embarcaciones marítimas y fluviales; a las 

actividades propias de la minería en su más amplla aceptación, de tal 

suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, adquisición, 

exploración; al procesamiento e industrialización, beneficio O 

concentración, fundición, transportación y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y 

demás parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio nacional, 

pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y 

fuera del país. También tendrá por objeto dedicarse a explotar 

minas, canteras y yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales 

ferrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de localización O 

trabajos de cateo de los mismos, o de extracción o purificación de sus 

productos. A la prestación de todo servicio legalmente permitido en el 
  



ámbito de las telecomunicaciones, incluyendo el transporte de 

datos e información de voz, texto e imágenes, sean analógicas o 

digitales a través de cualquier medio tecnológico disponible a corta O 

larga distancia; montaje, explotación, operación y mantenimiento de 

redes locales y públicas de telecomunicaciones; explotar servicios . 

portadores de telecomunicaciones entendiéndose como servicios 

portadores de telecomunicaciones, aquello que proporcionan a 

terceros la capacidad necesaria para la transmisión de señales entre 

puntos de terminación de red especificados, los cuales pueden ser 

suministrados a través de redes conmutadas y no conmutadas; explotar 

servicios de valor agregado en telecomunicaciones SVA entendiéndose 

por servicios de valor agregados aquello que utilizando servicios finales 

de telecomunicaciones y mediante la adición de equipos, sistemas y 

aplicaciones de informática prestan a sus abonados servicios que o 

transforman el contenido de la información transmitida, esta 

transformación puede incluir un cambio neto entre puntos extremos 

de la transmisión en el código, protocolo o formato de la información 

también se incluye entre los servicios de valor agregado al 

almacenaje y retransmisión y la interacción con base de datos; la 

compañía podrá dedicarse también a la prestación de demás servicios 

de telecomunicaciones e informática conforme a las disposiciones 

legales que sean aplicables tales como servicios finales de telefonía, 

telefonía fija, discado directo internacional, venta de tarjetas telefónicas 

prepagadas; intermediación entre empresas operadoras de 

telecomunicaciones internacionales y operadores nacionales, manejos 

de corresponsalías, distribución y reventa de canales satelitales y 

capacidad de transmisión de cables submarinos; a la explotación 

   

  

escusa la telefonía local y de larga distancia, nacional o internacional, 

radigfelefonía, telefonía celular,  telefoto, transmisión de datos, 

SON televisión en señal abierta o por suscripción, televisión por cable o 
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suscribir servicio de televisión que exista O llegare a ser usada; 

radiodifusión y cualquier otro servicio de telecomunicación y que exista 

o en base a nuevas tecnologías; en general la prestación de todos los 

servicios de telecomunicaciones permitidos por las leyes ecuatorianas; 

prestación de servicios, promoción turística, promeción de negocios, 

publicidad, realización de todo tipo de eventos musicales, culturales, 

eventos de modelaje, intercambio comercial, exportaciones, 

importaciones y todos los demás que, siendo legítimos usando como 

medio la red de Internet y la tecnología disponible puedan ser 

explotados; importación, desarrollo, fabricación, venta, explotación, 

alquiler, instalación de programas de computación; explotación de 

servicios de telecomuntcaciones en todas sus formas entre los que se 

encuentran los servicios finales, de valor agregado y multimedia, de 

7 acceso y provisión, Internet, portadores de telecomunicaciones, sean 

estos de voz, imagen, datos, videos, servicios de transporte, así 

como todo aquello que se desarrollaren en los progresos técnicos y 

tecnológicos de telecomunicaciones; a la explotación de los medios de 

información y transmisión tecnología que existen a la presente fecha, 

sean estos alambico, inalámbricos, móviles, así como los vinculados o 

derlvados de cualquier otro tipo de tecnología que se desarrollen en 

el futuro; a la explotación de la tecnología local y de la larga 

distancia nacional o internacional, radiotelefonía, telefonía 1P, 

telefonía satelital, móvil, celular, telefotos, transmisión de datos, 

televisión, radiodifusión, y cualquier otro servicio de telecomunicación,   
que exista o que pudiera existir en base a una nueva tecnología, a 

la importación, exportación, fabricación, transformación, 

manufacturación, licenciamiento, representación, consignación, 

distribución y comercialización, de todas las clases de equipos úl, mum, 
      

telecormunicaciones, electrónicos y de computación, se dedicat:  



yo 

análisis, diseño, elaboración, implantación, y comercialización de 

programas y sistemas computacionales en las diferentes áreas que le 

sean solicitadas, se dedicara a prestar servicios de asesoría en los 

campos de telecomunicaciones, computacional, electrónica, informática, 

económica, legal y financiera, investigaciones de mercado y 

comercialización interna o externa; la compañía se dedicara a brindar 

servicio técnico, administrativo a toda clase de empresas O personas 

naturales, tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales o jurídicas, cuenta corrientista, 

mercantil; participara en asociaciones, institutos o grupos nacionales o 

internacionales dedicados al desarrollo y perfeccionamiento de las 

telecomunicaciones; o bien investigaciones científicas o tecnológicas, de 

desarrollo de procesos y sistemas y comercializarlos; brindar servicio de 

computación y procesamiento de datos; ventas de equipos de 

computación y procesamiento de datos; soporte técnico, elaboración de 

páginas Web y otros, instalación de servicios de Cyber Cafés y todo lo 

relacionado en sistemas de computación; equipos de cinematografía, 

fotografía; actividad de comunicación social, preparación, alquiler de 

toda clase de utensilios para toda clase de eventos. También tendrá por 

objeto dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma 

de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros. La compañía podrá 

importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, para 

vehículos livianos y pesados, a la reparación de motores, rectificación de 

cigueñales, bloques de motor, cabezotes, importar repuestos nuevos 

«sados, a la explotación minera y sus derivados, A la instalación 

de “gasolineras para ta distribución y comercialización de gasolina, 

 



   

AADANQ7 

diesel, gas y demás derivados de petróleo; a la bioremediacion y 

bioestimulacion de suelos afectados por derrames de hidrocarburos; 

al biotratamiento de suelos contaminados; a la instalación de 

tecnicentros para la comercialización y distribución de toda clase de 

llantas, aros y demás accesorios para repuestos y vehículos; la 

construcción de plantas procesadoras de alimentos. y de productos 

ya sean para el consumo humano, animal o vegetal, bares, 

discotecas, comisariatos, bazares o despensas; a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandante, agente y representante 

de personas naturales y jurídicas; la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas. Además la compañía podrá dedicarse al alquiler, 

compra, venta, fabricación, distribución, comercialización, importación y 

exportación de todo tipo de maquinaria para la actividad agrícola, 

pecuaria, ganadera, agropecuaria, acuícola, para la construcción y para 

la industria en todas sus fases. La compañía también podrá dedicarse a 

la gestión ambiental, consultoría ambiental, elaboración, fiscalización o 

dirección de proyectos para la construcción o agricultura o industria o 

proyectos ambientales. Elaboración y manejo de proyectos 

agropecuarlos. Control de plagas o enfermedades urbanas o Industriales 

o agrícolas por métodos biológicos o químicos o físicos. Mantenimiento 

de áreas verdes y reforestación en cludades o en sus periferias o en 

instalaciones industriales o en carreteros. Control, reducción, 

bloreducción, eliminación o mitigación de olores por métodos blológicos 

o químicos o físicos. Control, reducción, bloreducción, eliminación de 

presencia de moscas. Compra, venta, comercialización, importación, 

exportación, fabricación, distribución de todo tipo de materiales, 

productos, bienes de todo tipo para la reducción de malos olores y 

eliminación de moscas. Compra, venta, comercialización, importación, 

exportación, fabricación, distribución de todo tipo de productos 4 
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insumos urbanos, industriales Oo agrícolas. Compra, venta, 

comercialización, importación, exportación, fabricación, distribución de 

todo tipo de productos, insumos o equipos de limpieza por métodos 

físicos, químicos o biológicos. Mantenimiento, asesoría, control O 

desarrollo de equipos industriales, agrícolas o urbanos en general. 

Compra, venta, comercialización, importación, exportación, fabricación, 

elaboración, distribución de todo tipo de insumos o productos agrícolas, 

pecuarios, agropecuarios, acuícolas e industriales. Construcción, 

adecuación y readecuación de plantas de tratamientos de aguas, lodos 

residuales, peligrosos y no peligrosos. Compra, venta, comercialización, 

importación, exportación, fabricación, distribución de todo tipo de 

insumos y productos para plantas de tratamientos de aguas residuales, 

lodos residuales, peligrosos y no peligrosos. Compra, venta, 

comercialización, importación, exportación, fabricación, distribución de 

todo tipo de aparatos eléctricos de última generación. A ser distribuidor, 

agente, representante o comisionistas de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este objeto 

social. Podrá ejercer toda actividad Industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley, así como asociarse con otras compañías constituidas o por 

constituirse.- Aprobado este punto por unanimidad la Junta General 

resolvió de la misma manera y por unanimidad facultar al representante 

tegal de la compañía, señor Roberto Antonio Cañarte Barrera, Gerente 

General de KLINGTONG S.A., para que otorgue la escritura pública 

correspondiente y efectúe los demás trámites relacionados a su 

legalización, habiéndose resuelto todos los puntos del Orden del Día 

elaborados se concede un receso para la transcripción de la presente 

Á ta hecho lo cual se le dio lectura y se la aprobó por unanimidad sin 

danes firmando para constancia de su aprobación los asistentes.



nana008 

Firmado Simón Oswaldo Cañarte Barrea, accionista, Presidente ad-hoc 

de la Junta; firmado Roberto Antonio Cañarte Barrera, accionista, 

Gerente General secretario. Certifico que es fiel copia de su original al 

que me remito en caso necesario. Guayaquil, a veintisiete de mayo de 

dos mil trece. 
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Señor 
Roberto Antonio Cañarte Barrera. 
Ciudad 

Muy estimado señor: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía KLINGTONG S.A. celebrada el 24 de 
septiembre del 2010, usted fue reelegido para desempeñar el cargo 
de GERENTE GENERAL. para un período de cinco años de la compañía 
KLINGTONG S.A. cuya escritura de constitución fue otorgada el 19 
de agosto de 2005, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piero Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 7 de septiembre de 2005. Usted señor 
GERENTE GENERAL se sujetará en su gestión a las facultades que le 
otorga el contrato social y a falta de estipulación contractual o de 
resolución de la Junta General a lo que dispone la ley. Usted señor 
Gerente General de conformidad a lo señalado en el contrato social 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

individualmente, 

Atentamente 

CA .. 
ifión Oswaldo Cañarte Barrera 
Secretaría ad-hoc de la Junta 

C.C. 0908359193 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KLINGTONG 
S.A. Guayaquil, 24 de septiembre del 2010. 

   Roberto A ftónio Cañarte Barrera 
C.C. 0912812245    

Par 19 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diez, 

queda inscrito cl Nombramiento de Gerente (eneral, de la 

Compañía KLINGTONG S.A., a favor de ROBERTO ANTONIO 

CAÑARTE BARRERA, a foja 102.202, Registro Mercantil número 

18.398. 

ORDEN 47931 

A. 

IIS 
.2.1 

IA. 

va 

ar 

CIRIA 

  

gu nao RE Is TRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIT. 
DELEGADA 
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081 = EOVOKES JENTRAS 

081 - 0274 0912812245 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAÑARTE BARRERA ROBERTO ANTONIO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL. TARQUI 
. TARQUÍ 

Sa PARQQUIA ZONA 

JE DE LA JUNTA pe 

 



ESTA FOJA PERTENECL A LA ESCRITURA PÚBLICA Df 3 
REFORMA DEL OBJETO Dl LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE! 

a. . ESTATUTO DE 1.A COMPAÑIA KLINGTONG $ A - 
We y 

(O 
Se" 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
ñnana012 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Tésciturá FIRMA LEGIBLE. ABOGADO DOUGLAS GANCHOZO 

2 CRUZ, REGISTRO MATRICULA NUMERO DOCE MIL QUINCE, DEL 

3 FORO DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

4 QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

5 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 

6 Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de ka 

  
  

7. presente escritura el acta y nombramiento de e E Leida 

8 que fue la escritura de principio a fin, por mi, el Notas dm 

9  compareciente, la aprueba en todas sus partes 

10 firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE..- 

UU 

12 

13 p.- LA COMPAÑÍA KLINGTONG S.A. 

14 R.U.C. $. 044 24209 +4 004 

16 DAEZTTA EN 

17  ROB, ANTONIO CAÑARTE BA 7 

18 GERENTE GENERAL 

w acrOgdA2134224-5 cr. 0$4-0277 
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Se otorgó ante esta notaria Vigost- 

juinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello confiero este AGtestimonio sellado 

Autenticado y Rubricado par mi en 

Guayaquil, 0.108 3, AUN 20. 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

yo NOTARIA XXV Ñ 

Yoo 

   r E] o tr EN 

al . O 

Yotato Mincsina Quivto de Gosezarol f 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REFORMA DEL OBJETO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA KLINGTONG S.A., DE FECHA 
TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-13-0004207, APROBADA POR LA 
ABOGADA ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, DIRECTORA 

JURIDICA DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL, DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, 

POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN 

SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DÍAS DE JULIO DEL 
DOS MIL TRECE.- 

dh 4+ REPO A 

    
     

  

   Poli ota rio Vinesimo 
Ouinto de € va, NM 'OTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL



  

nAñno13    RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

KLINGTONG S.A., otorgada ante el Doctor PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

el DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, he tomado nota 

de lo dispuesto en la Resolución No. SC.1J.DJC.G.13.0004207, 

suscrita el DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, POR LA 

ABOGADA ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, DIRECTORA JURÍDICA 

DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E), 

quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- GUAYAQUIL, VEINTITRÉS DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE.- DOY 

 



      

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.469 

y FECHA DE REPERTORIO:29/julV2013 

HORA DE REPERTORIO:09:25 
——— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

ñnAn0014 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil trece 'en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0004207, dictada el 18 de 

julio del 2013, por el Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil (E), AB. ADRIANA MANRIQUE ROSSI 
DE AGUIRRE, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 
Estatutos de la compañía KLINGTONG S.A., de fojas 103.359 a 103.387, 
Registro Mercantil número 14,550, /2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

3.- De conformidad ton lo dispuesto en el 'Artículo 33 del Código de 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará 
fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

s 

ORDEN: 34469 

RADA 
aaDo91z DDD DINO 
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OIDO AAAMOOO 
e AB. LUIS IDROVO MURILLO 

a REGISTRO MERCANTIL 
AUTO a L CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 30 de julio de 2013 
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